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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

En Popayán, a los veintisiete (27) días del mes de febrero de 2021, el suscrito 

Coordinador del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 

Regional Cauca, de conformidad con el numeral 3 del Art. 87 del C.P.A.C.A. hace 

constar que la Resolución No. 1082 del 26 de febrero de 2021, proferida por la Oficina de 

Aseguramiento de la Calidad del ICBF, “Por medio de la cual se Otorga Licencia de 

Funcionamiento Inicial Documental por el término de un (01) año a la Corporación 

Unida por el Desarrollo CORPUDESA, para desarrollar en la ciudad de Popayan, la 

modalidad de CENTRO TRANSITORIO en Adolescentes y jóvenes en conflicto con 

la ley penal aprehendidos en Flagrancia o por orden judicial. Ley 1098 de 2006 

articulo 191. Permanecen máximo hasta 36 horas”, se encuentra debidamente 

ejecutoriada a veintisiete (27) de febrero de 2021,  para todos los efectos legales en 

razón a la  renuncia a términos presentada por el representante legal, venciendo los 

términos que le otorga la ley para interponer Recurso de Reposición, quedando de esta 

forma agotada la vía gubernativa. 
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